
 

FEDERACIÓ	 DE ATLETISMO DE CASTILLA Y LEÓ	. 
Rector Hipólito Durán, 9-11 

Teléfono 983.25.62.22 – Fax 983.26.79.87 
47011 Valladolid 
C.I.F.: G47076617 

Correo Electrónico: info@fetacyl.org 
Web: www.fetacyl.es         

 
DEPARTAME	TO TÉC	ICO 
 
CIRCULAR  04/2013  

 
RESOLUCIÓ	 BECAS RELEVO Y CYLO 2012 

 
Se han publicado en el Boletin Oficial de Castilla y León las Becas Relevo y CyLO 
2012, habiendo sido premiados los siguientes deportistas y entrenadores: 
 
ATLETAS: 
 
	ombre y apellidos RELEVO CYLO 

Categoría Medalla Premio Premio 
Javier Abad Sebastián Senior Bronce 1.500 €  
Marta Domínguez Azpeleta Senior Plata 3.000 €  
Javier Guerra Polo Senior Bronce 1.500 €  
José A. Requejo Santos Senior Bronce 1.500 €  
Alvaro Rodríguez Melero Senior Plata 3.000 €  
Diego Ruiz Sanz Senior Plata  3.000 €  
     
Roberto Alaiz Villacorta Júnior Bronce 1.000 € 4.000 € 
Blanca Fernández de la Granja Júnior Bronce 1.000 € 4.000 € 
Marta Pérez Miguel Júnior Bronce 1.000 € 4.000 € 
Ana Vega González Júnior Bronce 1.000 € 4.000 € 
     
Sabina Asenjo Alvarez    4.000 € 
Pablo Fernández López Gavela    4.000 € 
Oscar Husillos Domingo    4.000 € 
Clara Llamazares Alonso    4.000 € 
Alejandro Vielba Alvarez    4.000 € 
TOTAL……………   17.500 € 36.000 € 

 
E	TRE	ADORES: 
 
	ombre y apellidos RELEVO CYLO 

Categoría Medalla Premio Premio 
Patricia Landaburu Arasti Senior Plata 1.400 €  
Elías Reguero Carrillo Senior Plata 1.400 €  
     
José I. Morán de Paz    2.400 € 
José E.Villacorta Fernández    2.400 € 
TOTAL……………   2.800 € 4.800 € 
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Se recuerda que, entre las obligaciones de los atletas premiados, figuran: 
 
ORDEN CYT/957/2012, de 25 de septiembre y ORDEN CYT/797/2012, de 24 
septiembre. 
 

- Apartado décimo, punto 1 b): “Aceptar su inclusión en las selecciones 
autonómicas o nacionales para los que sean convocados, así como asistir a las 

competiciones, concentraciones deportivas y acciones de difusión del deporte a 

las que sean convocados por la Federación Deportiva de Castilla y León 

correspondiente o por la Dirección General de Deportes”. 

 

- Apartado décimo, punto 1 c): “ Representar a la Comunidad de Castilla y León 
y a la Federación Deportiva de Castilla y León correspondiente, en aquellos 

actos que determine la Dirección General de deportes”. 

 

 

 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE  

ATLETISMO DE CASTILLA Y LEÓN  
 
 
 
 
 

Fdo.: Gerardo García Alaguero 

Valladolid,  22 de enero de 2013 
EL DEPARTAMENTO TÉCNICO 

 

 


